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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D B I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y annncios qne hayan de insertarse en 
toe B O L E T I N E S O F I C I A L E S ae han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán a loa editores de 
ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 

Se publ ica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
T E L E F O N O 2.931. — A P A R T A D O 320 

D B D I E Z A D O C E Y D B U ^ E S A feBIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID . -L levado a domicilio: al mea, 
3 pesetas; tiimeatre, 9; semestre, 18, y un año, 38 . 

OFICIALES FUERA DE MADRIO . — Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24 , y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — £ n esta Capital, llevado a domicilio, 12 peaetaa 
trimestre, 24 al semestre y 48 ai año, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 30 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligro», 3, entresuelo derecha. — Faera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil eobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 0,50 

Idem jndicialea, linea o fracción 1*00 
Idem ofícialea, linea o fracción 0,90 
I d e m particulares 1,00 

- i 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

PARTEjOFICIAL 
Su Majestad e l R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestad la 
Reina Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . e l Príncipe de Astur ias 
e Infantes continúan s in novedad en 
su importante salud. 

De i g n a l beneficio disfrutan las 
demás personas de l a A u g u s t a R e a l 
Familia. 

M I L I T A R 

LIBRO PRIMERO 

Oe la o r g a n i z a c i ó n provincial 

T I T U L O I V 
Oe l a A d m i n i s t r a c i ó n 

p r o v i n c i a l 

C A P I T U L O P R I M E R O 
SECCIÓN C U A R T A 

Acuerdo* que exigen formalidades es
peciales 

(Continuación) 
Artículo 121. L o s edificios prov in 

ciales declarados inútil-a para el ser-
vioio a que estaban destinados pueden 
ser vendidos en pública subasta, pre
vio «cuerdo dé la Diputación P r o v i n 
oial ea P leno . S i n embargo, cuando su 
valor no exceda de l 5 por 100 del pre
supuesto total de ingresos, podrá adop-
tu el acu?rdo la Comisión P r o v i n o i a l . 
_ Artioulo 122. P a r a enajenar, adqui

r í o gravar otros inmuebles o dere
chos reales, títulos o inscripciones de 
Beoda públioa, o valores cotizables, 
8 1n perjuicio de lo dispuesto en e l a r 
r a l o siguiente respecto a las adqui -
'joiones a título luc ra t ivo ; para tren 
8 |gir sobre bienes o derechos l i t i g i o 
so» o consentir qu i ta o espera en eré 
«tos de la provinoia o de establecí 
lentos que dependan de e l la , y para 
convenir arreglos o conversiones de 
ywU provinoial , ouando el importe 

' U enajenación, gravamen, adquis i -
• quita, transacción o conversión 

"ea superior a l 5 por 100 y no exceda 
J e l . 15 por 100 del presupuesto total 
^•ingresos de la Corporación P r o v i n -
JJ bastará el aouerdo de l a D i p u t a -
? ° M n Pleno, requiriéodose la asís 
W í o » de ouatro quintas partes de D i 

putados y el voto rotiforme de dos ter
cios de k s que formen l a Corporación. 

P a r a adoptar los mismos acuerdes a 
que se refiere el párrafo anterior, ouan
do por su cuantía rebasen el 15 por 
100 del presupuesto prov inc ia l de i u 
gresos, será preoiso, además de les 
requisitos allí señalados y de l a se 
sión ex t raord inar ia que ex ge el ar 
ticulo 116. 

1. * Que el acuerdóse publique en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , en que se anun-
oiará que todos los antecedentes de 
la resolución están de manifiesto al 
público en l a Secretaría de la D i p u 
tación durante los treinta días s i 
guientes, para que en dioho plaao pue 
dan reclamar los Ayuntamientos o 
habitantes de l a provinoia que lo de
seen. 

2. ° Que cuando dentro del plazo 
señalado en el número anterior, así 
lo sol ic ite la décima parte de los elec 
tores inscritos en los.Censos m u n i c i 
pales de la provincia o Ayuntamientos 
que correspendan a Municipios cuyo 
Censo de población suponga a l menos 
e l 30 por ICO del total de la provincia, 
se sometan los acuerdos de que se tra
te a ratificación o revocación en refe
réndum, ajustado a los trámites que 
determina el oapitulo V del títnlo V 
del l ibro I del Estatuto M u n i c i p a l . 

Artículo 123. Las adquisiciones, 
enajenaciones y gravámenes que no 
excedan del 5 por 100 del presupuesto 
podrán ser acordadas por l a Comisión 
P r o v i n c i a l ; pero siempre qne impor 
ten más del 2 por 100 exigirán el voto 
favorable de dos terceras partes de los 
Diputados que formen dicha Comisión. 
N o obstante, las adquisiciones a título 
lucrat ivo , cualquiera que sea su c u a n 
tía, podrán ser acordadas por l a Co
misión P r o v i n o i a l , siempre que no ten
gan lugar bajo condioión o con impo-
s'oión de algdn gravamen, en cuyo 
caso corresponderá acordarlas a l a D i 
putación en Pleno- t 

A r t i o u l o 121. Para oon tratar em 
préstitos o oualquier f i r m a de a n t i c i 
pos o subvenciones a obras o serv i 
cios, suscr ibir acciones u obligaciones 
de Empresas o contratar obras públi
cas que hayan de figurar en presu
puestos de cinco o más ejercicios, se 
requerirá que e l total cumplimiento 
de las obligaciones contraídas esté ase 
gurado por inmuebles, valores, crédi
tos o recursos preoisamente determi
nados, cuyos bienes no podrán tenar 
después aplioaoión dist inta , conside
rándose diferentes ouantos ingresos se 
efectúen en razón de ellos, hasta oan-

celar completamente l a deuda asegu 
rada. Sobre dichos bienes y recursos 
tendrán siempre expeditas sus ac ció 
nes los acreedores y su jurisdicción 
los Tribunales ordinarios, siendo o r i 
gioariamente nulo cualquier acuerdo 
provinc ia l en contrario mientras no se 
solvente la obligación asegurada. 

Los acuerdos a que hace referencia 
el párrafo anterior se adoptarán siem 
pre oon el requisito que establece el 
párrafo primero del artículo 122, y 
cuando exi jan por pago de intereses y 
amortización inversiones anuales de 
cantidades superiores a l 15 por 100 del 
presupuesto de la Diputación, regirán 
lo» trámites que seríala el párrafo se
gundo del oitado artículo. 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando- el Real decreto-ley de 

Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O I X 
D E L O S PRÓFUGOS 

(Continuación) 
Artículo 188. E l mozo clasificado 

prófugo que desee presentarse lo efec
tuará ante l a J u n t a de Clasifioaoión 
y Revisión o e l A l c a l d e del pueblo en 
que se halle, los cuales darán inmedia
tamente conooimiento al jefe de la C a 
ja de recluta a que pertenezoa y a la 
J u n t a de Clasifioaoión y Revisión que 
lo clasificó, c ircunstancia que harán 
constar en el oertifioado que el Seore 
tario de l a Corporaoión ante l a que 
verif ique su presentación debe entre
gar al interesado, indicando l a fecha en 
que ésta tuvo lugar y la obligación 
que tiene de comparecer ante l a J u n t a 
de Clasificación y Revisión el día que 
al efecto se le ordene, siendo oondición 
precisa que el prófugo identifique pre
viamente su persona. 

L a J u n t a de Clasifioaoión y Revisión 
comunicará al prófugo, por conducto 
de la A u t o r i d a d ante l a oual hiso su 
presentación, el día y hora que deba 
comparecer ante e l la . 

A u n ouando todos l r s prófugos es 
t a n obligados a comparecer ante la 
J u n t a de Clasifioaoión y Revisión qne 
los clasificó, ouando l a presentación 
haya de efectuarse fuera de la prov in 
oia y el interesado manifieste que oa-
rece de recursos para realisar el viaje , 
podrá aquélla delegar en l a de la 
provinoia en que hizo su presentación 

para que ante ella oomparezca el pró 
fugo, remitiéndole el expediente que 
se instruyó, en cumplimiento del ar
t iculo 184, en el cual se hará constar 
las razones aducidas por éste en defen
sa y justificación de su conducta; orde
nará sea reconooido f i cultat ivamente , 
uniendo e l certificado correspondiente, 
y remitirá e l expediente así completa
do a la J u n t a de Clasificación y R e v i * 
sión de sn alistamiento para l a reso lu 
ción que en def init iva proceda. 

Artículo 189. L o s A y u n t a m i e n t o s 
ante los que aleguen los prófugos ca 
recen de recursos para presentarse an
te las Juntas de Olasificaeión y R e v i 
sión de su alistamiento después de 
oomprobar ser c ierta , o por lo menos 
probable, l a alegación, lo comunicarán 
inmediatamente a aquélla; si l a J u n t a 
de Clasifioaoión resolviera delegar en 
la de la provínola su presentación, oon 
arreglo a la autorización que conoede 
el artioulo anterior, le faoilitará pasa 
je para que pueda presentarse ante 
esta última, con cargo a l A y u n t a m i e n 
to de su al istamiento, y en caso con 
trario , se lo facilitará para que pueda 
presentarse en aquélla, anticipándose
lo oon cargo a l presupuesto del M i n i s 
terio de la Guerra . 

Artículo 190. S i en e l aoto de l a 
concentración se presentase algún pró
fugo en cualquier C»ja de reoluta, d is 
pondrá el Jefe de e l la su traslado a l a 
oapita) de la provinoia de su al ista
miento para que se presente personal 
mente ante l a J u n t a de Clasifioaoión 
y Revisión, y s i oareoiese de recursos 
se les facilitará pasaje por ouenta de l 
Minis ter io de la G u e r r a , siendo v i g i l a 
do durante e l viaje por l a G u a r d i a 
c i v i l . 

A r t i o u l o 191. Todos los prófugos 
que se presenten voluntariamente a n 
tes o on el acto de la concentración de 
reclutas para destino a Cuerpo de sus 
reemplazos, s i después del reconoci
miento faoultativo son declarados úti
les, ingresarán en Caja cualquiera que 
sea la feoha de su presentación; no 
tendrán dereoho a prórrogas n i a la 
redneoión del tiempo de servicio en fi
las que conceden los capítulos X I I I , 
X I V y X V I I , a no ser que just i f iquen 
plenamente l a imposib i l idad absoluta 
de haberse presentado al aoto de l a 
clasificación y revisión, y serán dest i 
nados a Cuerpo con los de su reempla
zo o tan pronto como ingresen en C a 
j a , s i y a se hubiese efectuado dicho 
destino. 

Artículo 192. L o i mosos que sean 
aprehendidos antes de l a concentra-



ción de re el atas de su reemplazo, s i 
no demostrasen la impos ib i l idad abso
l u t a de haberse presentado ea e l aoto 
de la olasifioaoion o de revisión, ade 
más de perder los derechos que deta
l l a e l artícelo anterior, sarán destina
dos, desde luego, si son declarados 
soldados nt les, a los Cuerpos y unida
des del Ejército, y servirán en filas 
s i n dereoho a disfrutar lioencias tem
porales los dos afios comp'etos de la 
pr imera situación de servicio act ivo . 

Artículo 193. L o s prófugos pre
sentados después de la ooncentraoión 
de los reclutas de su reemplazo y los 
aprehendidos en l a época de dicho 
•oto o después de él, que no just i f iquen 
l a cansa de su falta , perderán los de 
rechos que detalla el artioulo 191 y 
servirán en las guarnioioces de A f r i c a 
dos afios consecutivos los presentados 
y tres los aprehendidos, no pudiendo 
d is f rutar durante dicho tiempo n i n g u 
na, l icencia temporal . 

Artículo 191. S i como resultado de 
las justificaciones alegadas por los 
prófugos en su defensa, la J u n t a de 
Clasificación y Revisión apreciase que 
l a fa lta de conoentraoión era debida a 
causa justifioada, y como consecuencia 
de ello se les levantase la nota de pró
fugo, no ss les aplicará la penalidad 
señalada en los tres artículos anterio 
res; pero s i su reemplazo estuviese 
destinado a Cuerpo y hubiese sufrido 
•n l a Caja de Recluta un sorteo para 
n u t r i r los Cuerpos de la guarnición de 
A f r i o i , se determinará también, pre
vio sorteo, si debe ser destinado o no 
a dicho territorio. 

A r t i o u l o 195. L o s prófugos apre 
hendidos, cualquiera que sea la A u t o 
r idad de que dependan los Agentes 
que verif iquen su detenoión, serán 
puestos a disposición del Gobernador 
m i l i t a r de l a provinc ia , quien ordena
rá su inmediata conducción a l a capi
t a l donde resida l a J u n t a de Clas i f i ca 
ción y Revisión a que corresponda, a 
l a oual serán entregados por la G u a r 
d i a c i v i l , que deberá acompañarlos. 

E n e l caso de carecer de recursos 
pa ta hacer el viaje, les será faci l i tado 

Íasaje oon cargo al presupuesto del 
Linisterio de l a Guerra , que deberá 

sor reintegrado por los interesados s i 
Bon solvente*. 

S i por subsistir la clasificación de 
prófugo debieran ser destinados a 
Cuerpo inmediatamente, se entregarán 
en l a Caja de Recluta, donde se les so
córrela, con cargo al presupuesto de 
Guerra , oon 1,25 pesetas diarias desde 
la fecha de au ingreso en Caja hasta 
que causen alta en e l Cuerpo a que 
sean destinados. 

L o s gastos a que dé lugar la captu
r a de los prófugos deberán abonarse 
p o r los mismos, s in qne les exima de 
el lo la revooaoión del fallo, por la J u n 
ta de Clasificación y Revisión. 

Ait ículo 196. Todo prófugo pre
sentado o aprehendido, tan pronto 
comparezca ante la J u n t a de Clas i f i 
cación y Revisión, será reconocido y 
oídos sus desoargos, confirmándose o 
revooándose su p r i m i t i v a clasificación, 
segán proceda. 

S i se confirmase su clasificación de 
prófugo y fuese declarado soldado, i n 
gresará desde luego en Caja y queda
rá sujeto a la jurisdicción m i l i t a r , aun 
cuando no haya llegado la épooa de 
hacerlo BU reemplazo, debiendo ser 
destinado a Cuerpo en la feoha que de
terminan los artículos 191, 192 y 193. 
S i e l aouerdo fuese revocatorio y se de 
clarase al mozo soldado, ingresará en 
Caja con los demás reclutas, o inme 
diatamente si la nneva clasificación se 
hioiera después del 1.° de Agosto , des 
Uñándosele a Cuerpo activo si lo estu
v iera y a su reemplazo, teniendo en 
cuenta lo que dispone el artículo 191, 

e incorporándose en todos los casos a l 
de su al istamiento cuando cumplan los 
dos afios de pr imera situación de ser 
vicio aotivo, 

(Continuará) 

gobierno Civil 
Secretarla.—Circular 

P o r la Subsecretaría del Min is ter i o 
de l a Gobernación se ha comunicado a 
este Gobierno, por telegrama c ircular 
de hoy , l o siguiente: 

«Con posterioridad a la c ircular te
legrafíe i del 2 del corriente, por la que 
el Mio i s ter io d e j a G u e r r a , de confor
midad con lo dispuesto en les artícu
los 6'. 8 y 520 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, declara de no modo 
terminante que los mozos exceptuados 
servicio reemplazo de 1921 y los de 
revisiones anteriores se les apl iquen 
en toda BU integr idad les preceptos da 
la L e y de Febrero de 1912, e l prec i 
tado Min is ter i o , resolviendo consulta 
formulada por este departamento, ha 
acordado que los recursos pendientes, 
las autorizaciones para variar f t l los , 
las alzadas y reclamaciones que 83 for
mulen contra las resoluciones que 
adopten las Juntas de Clasificación y 
Revisión o les expedientes de revisión, 
inoidenoia a que éstos dan lugar , así 
como lae d i r ig idas con mot ivo de l a 
aplicación del Re 1 deoreto de indulto 
de 2 de A b r i l de 1921 y por la t rami 
tación de los certificados de reconoci
miento y t a l l a remitidos por las A u t o 
r i iades Consulares sean resueltos por 
este Minister io de l a Gobernación, cu
yas resoluciones serán cumplidas por 
las Juntas que han sustituido a las su
primidas Comisiones M i x t a s . 

L o que de R e a l orden telegráfica 
a V . S . tras'ado para su conocimiento, 
el de las Juntas de Clasificación y Re
visión, Ayuntamientos , Autor idades 
de la prov inc ia y particulares intere
sados, a cuyo efecto se servirá V . S. or 
denar la inserción de la presente en e l 
B O L E T Í N O V I C I A L de l a provincia , oon 
el fin de que por todos sea cumplida.» 

L o qus ee inserta en este periódioo 
oficial, en cumplimiento de lo mandado 
por l a Super ior idad , para general co
nocimiento y eficacia. 

M a d r i d , 17 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 

E l ilnstrísimo señor Director gene
r a l de Administración, en telegrama 
del día de ayer, dice a este Gobierno lo 
siguiente: 

«Gaceta mañana publioará l ista opo
sitores Secretarías Ayuntamientos se
gunda categoría oon número corres
pondiente sorteo y anuncio instruccio
nes de que ejercicio previo se celebrará 
Panarinfo Univers idad Central días 20 
y 21 corriente para todos opositores, 
en diez tandas por día y nueve en pun
to de l a mañana y demás horas que 
expresado anuncio indicará.» 

L o que se publica en este periódico 
ofioial para general conocimiento. 

M a d r i d , 17 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 

Jefatura de Obras Públicas 
Caminos vecinales 

L o s A juntamientos de Perales de 
Tajuf ia y Valde lagnna han solicitado 
de este Gobierno C i v i l , a los eféotos 
determinadcs]en el artioulo 7.° del Re 
glamento provis ional para l a ejecoción 
de la ley de Caminos vecinales, de 29 
de J u n i o de 1911, l a declaración de 

ut i l idad pública de un camino vec inal 
que, partiendo del kilómetro 41 de la 
oarretera de M a d r i d a Castellón, en 
térmico de Perales de Tajuf ia , conduz
ca a Valde lagnna, con nna longitud de 
ocho y medio kilómetros. 

L o q m se haoe público por medio 
del presente B O L E T Í N O F I O I A L , a los 
efectos prevenidos en el artíonlo 7.° del 
Reglamento antes citado, a fin de que 
loe particulares y entidades interesa
das puedan presentar, en el improrro 
gable plazo de quince días, ante las 
Alcaldías de lo pueblos de Perales de 
Tajufia y Valde lagnna , las reclamacio
nes que consideren procedentes centra 
la declaraoión de u t i l i d a d pública que 
BO so l i c i ta . 

M a d r i d , 23 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
(A .—191) 

S E C O I O N P R O V I N C I A L 
D B 

E S T A D I S T I C A D E M A D R I D 

C E N S O E L E C T O R A L 
C I R C U L A R 

P a r a conocimiento y cumpl imientode 
las Juntas Munic ipales del Censo Eleo -
toral , se insertan a continuación los 
artículos 9 y 10 del Rea l deoreto de la 
Pres idencia del Directorio M i l i t a r , de 
10 de A b r i l de 1921, modificadas las 
f schas por l a R e a l orden del Min is te 
rio de Trabajo , Comercio e I n d u s t r i a , 
de 18 de Marzo próx'mo pasado: 

A r t . 9.° U l t imadas las l istas en l a 
forma expuesta, loe Jefas Provinciales 
de Estadística las remitirán el día 18 
del actual a las Juntas Munic ipa les del 
Censo E 'eotora l , que deberán fijarlas 
en los sitios de costumbre, de sol a so l , 
para que puedan ser examinadas por 
el público desde e l día 20 del corr ien
te a l 4 de Mayo , ambos inc lus ive . A d e 
más, las Juntas Munic ipa les darán co
nocimiento al vec indario de dioha ex
posición, por pregón o por otros me
dios que estén en uso en la looalidad, 
haoiendo saber que durante dioho pe
ríodo de tiempo ee admitirán, en l a for
ma que se expresa a continuación, las 
redamaciones que contra las listas se 
presenten , lo mismo para inolusiones 
o txolusionss que para modificaciones 
de apellidos o nombres. L a s listas so 
bre las cuales no se formulase recia 
maeión a lguna , serán devueltas antes 
del día 6 de M a y o a los Jefes P r o v i n 
ciales de Esúadistioa, haciéndose cons
tar l a expresada circunstancia nega
t iva . 

A r t . 10.° E l día 16 de Mayo las 
Juntas Munic ipa les del Ce uso Electo 
ral se constituirán a las diez de la 
mañana en sesión pública para e x a m i 
nar las reclamaciones y admit i r los do 
oumentos justificativos de las mismas, 
y no otras pruebas, acordando los infor 
mes que hayan de emitir y consignan
do sucintamente en fundamouto. Es ta 
sesión tendrá carácter permanente, de
biendo terminar, lo más tai de, el día 
18. E l día 19 de M a y o se remitirán a 
las Juntas Provinc ia les del Censo, i n 
formadas todas las reclamaciones oon 
las listas correspondientes, de cuyos 
documentos acusarán aquéllas el opor 
tuno e inmediato reoibo. 

M a d r i d , 15 de A b r i l de 1925. 
E l Jefe P r o v i n c i a l de Estadística, 

J u a n Gómez y Gato 

A L O S S E Ñ O R E S A L C A L D E S D E L O S A Y U N 
T A M I E N T O S D E E S T A P R O V I N C I A 

Padrón de habitantts 
C I R C U L A R 

E n la Caceta de Madrid, número 97, 
correspondiente a l día 7 del actual , se 
publ ica una R e a l orden circular de l a 

Presidenoia del Director io M i l i t a r re
solviendo consultas y aclarando dudas, 
sobre el padrón de habitantes, y cuyo 
artículo 2.° se transcribe a continua, 
ción: 

«Art . 2.° De conformidad con b 
propuesto por l a Je fatura Superior de 
Estadística del Min is ter i o de Trabajo, 
las Comisiones Munic ipales Perma
nentes deberán clasificar como vecinos 
a los individuos inscritos en el padrón 
munic ipal que, l levando el debido 
tiempo de residencia fija en el térmi
no, estén comprendidos en los aparti
des iguientes: 

a) L o s hi jos, varones o hembras, 
solteros o v iudos , que v i v a n en com
pañía de sus padres y tengan veinti
cinco o más años de edad. 

b) L o s varones de veintitrés y 
ve int i cuatro afios y hembras de esta» 
mismas edades que, con arreglo a lt 
legislación c i v i l aplicable a cada uno, 
se hal len emancipados por haber lie* 
gado a l a mayoría de e i a d . No adqui
rirán, por tanto, los derechos de veoio-
dad hasta los veinticinco años quienes 
estuvieran sometidos a l a legislación 
foral , en l a qne se exi ja haberlos cum
plí lo para disfrutar de l a mayoría 
de edad. 

o) L o s oriados de ambos sexos de 
veint ic inco o más años. 

d) L o s oriados varones de veinti
trés y veint icuatro años y criadas de 
esUs mismas edades, s i estuvieren yi 
emancipadas, por ser mayores de edad, 
con arreglo a la legislaoión o i v i l qasi 
cada nno le sea aplicable. E u otro caía 
no serán vecinos hasta los veinticinco 
años de edad. 

e) L o s religiosos profesos que estén 
emancipados, por ser mayores de edad, 
con arreglo al derecho c i v i l a que cada 
uno se hal le sujeto. 

L a mujer oasada no será clasificada 
como vecina más que en los oasos a qne 
se refiere el artículo 2.° del Reglamen
to de Organización y funcionamiento 
de los A y u n t a m i e n t o s . E n todos le» 
demás se clasificará como domiciliada. 

L a competenoia da los Jefes Provin
ciales de Estadístioa para resolver las 
reclamaciones interpuestas contra loa 
acuei dos de las Comisiones Permanen
tes alcanzará a las clasificaciones di 
los incluidos oomo cabezas de familia) 
vecinos, domicil iados o transeúntes, f 
al examinar los padrones deberán cor 
dsr de que se hal len en debida forma 
las clasificaciones de los habitantes, 
cumpliendo las disposiciones aplica' 
bies y comunioando a los Alcaldes lai 
instrucciones completas que en cala 
caso procedan para rectificar los erroH 
res observados antes de consignar es 
dichos documentos l a diligencia da 
aprobación.» 

L o que se inserta en este periódico 
ofioial para conocimiento de los seño
res Aloatdes de esta provincia, 4* 
quienes espero den a lo dispuesto d 
más exacto cumplimiento . 

Madr id , 11 de A b r i l de 1925. 
E l Jefe Prov inc ia l de Estadística, 

.Juan Gómez y Gato 
(Núm. 1.124) 

Brigada Sanitaria Provincial 
C I R C U L A R 

Se oonvooa por medio de la presente 
al excelentísimo señor Presidente »• 
la Diputación P r o v i n c i a l y a los Ale»1' 
des de Chinchón, Torrelaguna. Ch»' 
martín de la Ro<a. N*valcaruero. Sa» 
Lorenzo del Esoor ia l , Loeohes, C»f»\ 
banchel Bajo y San Martín de Va}* 
deiglesias, como Vooales de la C t f f l M ' 
sióu A d m i n i s t r a t i v a de l a Brig»J* 
Sanitar ia P r o v i n c i a l , a fin de qn* j 
s i rvan ooncurrir a l antedespacho I 



* 

excelentísimo sefior Gobernador C i v i l , 
«1 día quince del presente A b r i l y hora 
¿a las doce, con el fin de celebrar 
aesión. 

Madr id , 2 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador, 

P. D . 
(Firmado) 

(Núm. 1.020) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DK 

R E N T A S P U B L I C A S 
de laa provínola de M a d r i d 

Impuesto de timbre de negociación o 
transmisión de las acciones, obligado' 
nes y demás valores mobiliarios emi
tidos por entidades nacionales. 
Ordenado por Rea l decreto de 25 de 

Abri l de 1921 que l a liquidaoión de l 
timbre de transmisión de 1.50 por 
1,000 sobre scoiones, obligaciones y 
demás valores de esta oíase establecí 
do por e l artículo 169 de l a vigente l ey 
del T i m b r e , emitidos por entidades 
nacionales, se l iquide en lo sucesivo, a 
la vez y por los mismos funcionarios 
que practiquen l a de la tarifa 8.A de l a 
contribución de Uti l idades en esta A d 
ministración, se hace presente a todas 
lis Sociedades domici l iadas en esta 
provincia, que a l mismo tiempo de 
presentar los documentos para l i q u i 
dar la expresada contribución en Jos 
plazos que determina el art iculo 9.° de 
la Ley de 22 de Septiembre de 1922, 
recordados en c i rcu lar , en este mismo 
perióüoo, de 28 de M a r z o último, 
deberán hacerlo de los a que se refie
ren los artículos 108 a 123 de l vigente 
Reglamento de T imbre de 29 de A b r i l 
de 1909, que son los siguientes: 

Sociedades cuyos valores se cotizan en 
Bolsa 

Se entienden comprendidas en esta 
oíase de Sociedades aquéllas cuyos v a 
lores hayan sido objeto de a lguna ooti-
ución en seis meses distintos con res
pecto a un año. 

Los documentos a presentar son: 
Acciones.—-Certificación referente a l 

último día del afio, precedente a l del 
impuesto en que se consigne; el núme
ro y valor nominal de las emitidas, e l 
número y valor nominal de las que 
existan en cartera o h a y a n sido amcr-
usadas; la diferencia, o sea e l númoro 
y valor nominal de las que estén en 
circulación, y l a parte de estas que no 
haya sido desembolsada, s i l a hubiere. 

Obligaciones y demás títulos. — C e r t i -
ficación en que se expresen por cada 
dase de títulos el número y valor n o 
minal de los emitidos; e l número y 
•alor nomical de los que existan en 
cartera; el número y valor nominal de 
loa aaaortiaadcs, y por último, l a dif*-
reuoia, o sean les que existan en c i r -
ou'aeión al comeusar el afio del i m 
puesto. A esta certificación se acompa
sara el cuadro general de amortización 
de dichos va'ores debidamente auto-
usados y u r a vea presentados no 
wbrá necesidad de nueva justificación 
Por tal concepto, sino ouando l a ob l i -
acción que represente se modifique. 
Sociedades cuyos valores no se cotizan 

"* Bolsa o sus cotizaciones no haya 
Utgado al número que se fija por el 
articulo 169 de la Ley. pero que han 
"cordado reparto de dividendo en el 
« l o precedente. 
koe documentos a presentar son: 
Acciones.—Un ejemplar o copia de 
respectiva Memor ia , s i la h i c ieran . 

1 ^alance y cuenta de pérdidas y ga-
ncia8 y certificación de aprobaoión 
«wntas y fijaoión de dividendos. 

Obligaciones y demás títulos.—Certi-
ficaoióu en que se consignen los mis 
mos datos que en las de las Sociedades 
ouyos valores se cotizsn en Bolea y 
certificación de l a situación en que se 
hal le el pago del interés con que se 
haya heoho l a emisión, expresando el 
venoimiento o vencimientos que se 
adeuden. 

Sociedades cuyos valores no se cotizan en 
Bolsa en la forma expresada y en 
que no se reparten dividendos. 
L o s mismos dooumentos que las So 

ciedades en que se reparte para accio
nes, obligaciones y demás clases de va
lores, añadiendo una declaración en 
que conste el va lor que a su juicio t ie
nen sus títulos, oon expresión del fun
damento en que tal valor se bate. 

Corporaciones civiles 
L a s corporaciones oiviles deberán 

presentar iguales documentos que Isa 
Sooiedades por las diferentes clases de 
valores que tengsn emitidos. 

Sociedades especiales mineras de alum 
bramiento de agua y demás, consti
tuidas sin capital fijo cuyas acciones 
o participaciones no se negocien o 
transfieran con intervención oficial de 
A gentes de Cambio y Bolsa y de Co
rredor de Comercio, Colegiado, pero 
que sean transferióles legalmente por 
endoso. 
Deberán p n sentar"-
U n extracto de las transmisiones a 

título oneroso por dioho medio ver i f i 
cadas durante el tespectivo afio prece
dente, según resulte del l ibro registro 
de inscripciones y transmisiones de 
dichos valores que deban l levar , ha 
oiendo oonstar debidamente: e l número 
y denominación de los valores de dicha 
clase que tengan emitidos y en c i r c u 
lación en fin del afio precedente a l del 
impuesto; la cantidad desembolsada 
que cada título represente en dicho 
día; las transmisiones verificadas en e l 
mismo afio precedente, una por una, 
limitándose también a consignar el ca
p i ta l desembolsado que los títulos re 
presentaran a l ser transmitidos y e l 
precio de l a cesión. 

L a s Sociedades que no tengan por 
ejercicio social e l afio natural deberán 
presentar los dooumentos referentes a l 
u l t imo social aprobado con anterior i 
dad a l a feeaYa de 1.° de Enero de 1925 
en que se devengó el impuesto. 

Oon lo expuesto, esta A d m i n i s t r a 
ción confía que las Sociedades cumpl i 
rán los preoeptos indicados para e v i 
tarse las responsabilidades que señala 
el artíoulo 120 del Reglamento, que 
consisten en multas de 100 a 2.000 pe
setas, s in perjuicio de l a liquidación y 
cobro del impuesto, tomando por base 
para e l la los datos que l a A d m i n i s t r a 
oión se procuro por otros medios, de 
conformidad oon lo dispuesto por l a 
última parte del párrafo 1.° del ar
tículo 227 de la L e y . 

M a d r i d , 8 de A b r i l de 1925. 
E i Admin i s t rador , 

Mariano R i e s t r a 
(Núm. 1.098) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
P o r el presente, y en v i r t u d de pro

videncia del sefior Juez de primera 
instancia del distr i to del Centro de 
esta Corte, feoha ooho del corriente, 
dictada en los autos ejeoutivts segui 
dos por D . A n g e l Díaz López, oon don 
José Manchón, sobre pago de pesetas, 
hoy en la vía de apremio, se saca a l a 
venta, en pública subasta, \ or tercera 

vez, y s in sujeción s tipo, una moloo i -
oleta marea «Harlay-Davidson», mo
delo m i l novecientos ve int iuno , des
montada, separado el sidecar, y de l a 
que fa l tan Ja magneto, el cambio y los 
faros, estando las cámaras y cubiertas 
de lss ruedas destrozadas. 

Dicho acto tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este J u z g a d o , s ita en el 
piso pr inc ipal de l a oasa número nno 
de la calle del General Castalios, el 
día seis de M s y o próximo, a las onoe 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones: 
P r i m e r a . D i cha motocicleta sale a 

subasta por teroera vez sin sujeción a 
tipo. 

Segunda, Que para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores con
s ignar , previamente, en l a mesa del 
Juzgado o en l a Caja general de De
pósitos, el diez por ciento de la suma 
de dosoientas oinouenta y cinco pese
tas que s i rv ieron de tipo para la ante
rior subasta; y 

Tercera. Que l a repetida motoci 
cleta se haya depositada en poder del 
deudor D . José Manchón, que tiene su 
domic i l io en l a calle de F e r r a z , núme
ro veintisiete, piso cuarto, número 
seis. 

M a d r i d , catoroe de A b r i l de m i l no
vecientos veint ic inco . 

E l Secretario, 
A n t e m i . 

L o d o . Rafael López de Pando 
V . * B.° 

E l sefior Juez , 
J o s é A l v a r e z 

( A . - 4 9 6 ) 

P o r e l presente, y en v i r t u d de pro
videncia del sefior J u e z de primera 
instancia del d is tr i to del Centro de 
esta Corte, feoha onatro del oorriente, 
diotada en les autos ejecutivos por e l 
procedimiento sumario de l artículo 
oiento tre inta y uno de la vigente ley 
Hipotecar ia , promovidos por el P r o 
curador D . Francisco B n i a l la , en nom
bre de D . Bartolomé Sánchez Cas
tañedo, contra dona Dedicación Pérez 
Bermejo, casada con D . Francisco G o n 
zález García, sobre pago de pesetas, 
se saoa a l a venta , en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a t ipo, 
laa fincas siguientes: 

6. a U n a heredad o estaoas, en tér
mino de Cebol la , a l sitio del monte 
l lamado Lairón, con veintinueve oli 
vos, ochenta estacas y trescientas pos
turas , de nueve fanegas de t i erra , 
equivalentes a tres hectárea?, treinta 
áreas y dieciocho centiáreas. 

7. * U n o l i v a r a l sitio l lamado F a l 
t r iquera , con veintiocho olivos y un 
tecón, su cabida media fanega de t ie 
r r a , o sean tre inta y siete áreas, o i n 
ouenta y siete centiáreas. 

9. * Otro o l ivar titulado del Caba
l l o , sitio de su nombre, con setenta pies 
de o l i va , enolavados en una fanega de 
tierra, o sean treinta y siete áreas, 
cincuenta y siete centiárras. 

10. U n a vifia en el término de M a -
ñora y pago de los Bancadores, l lama
da L a r i o , oon doscientas cepas y seten
ta y tres estaoas de o l ivo , enclavadas 
en dos fanegas de t ierra poco más o 
menos, o sean una hectárea, veintidós 
áreas y ochenta centiáreas. 

11. U n o l ivar llamado Mirapiés. a l 
sitio y pago do San Millán, con ve in 
tisiete pies, enolavados en tres cuart i 
llas de t ierra pooo más o menos, o sean 
ouarenta y ocho áreas, t re inta oenti-
áreas. 

12. Otro o l i var al sitio y pago del 
oamino del C a s t i l l o , l lamado Santa 
A n a , con tre inta y tres pies de estaoas 
y ol ivas grandes, enclavadas en tres 
cuart i l las de t ierra pooo más o menos, 

o sean ouarenta y ocho áreas, treinta 
centiáreas. 

13. U n a huerta y o l ivar en término 
de l a oitada v i l l a , a l sitio de San M i 
llán, compuesta de cuatrocientos pies 
de o l i v s , en nna superficie de unas diez 
fanegas de t ierra, o sean oinoo hectá
reas, sesenta y tres áreas y setenta 
centiáreas. Tiene dentro de su períme
tro dos oharoas o alboreas de fábrica, 
con agua de pie. 

14. U n a cuarta parte proindiviso 
de un o l i var , en tórmino de Cebo
l l a , denominado Quijana, oomprensivo 
todo él de trescientos setenta y cinco 
olivos con dieciooho fanegas de t i e r ra , 
equivalentes a dieciocho hectáreas, ca
torce áreas y ochenta y ouatro c e n t i 
áreas. 

16. U n a casa situada en ia repetida 
V i l l a y su calle R e a l , sefislada con el 
número catoroe, que se compone de 
planta baja y pr inc ipa l , con una ex 
tensión superficial de oiento treinta 
metros setenta y oinoo centímetros. 

P a r a l a oelebración de dicha subas
ta , que tendrá lugar en la Sa la au
diencia de dioho Juzgado del Centro , 
sita en el piso principal de la casa nú
mero uno de la calle del General C a s 
taños, se ha señalado el día veintiséis 
de Mayo próximo, a las once de e i 
mañana, bajo las siguientes 

Condicione*: 
P r i m e r a . Dichas fincas salen a su 

basta s in sujeoión a t ipo . 
Segunda. Que el remate de todas 

ellas se efectuará en un solo lote. 
Tercera. Que para tomar parte en 

l a subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
J u z g a d o o en l a Caja general de Depó
sitos, e l diez por ciento de la suma de 
setenta y seis mi l cincuenta pesetas, 
precio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta. 

Cuar ta . Que les autos y la certi f i 
cación expedida por el Registro de l a 
Propiedad de Talayera de la Reina, en 
cuyo distr i to hipotecario se encuentran 
enclavada 0 las mencionadas fincas, y a 
que se refiere l a regla cuarta del ar
tículo ciento tre inta y uno de la L e y 
Hipotecar ia , estarán de manifiesto en 
l a Secretaria del autorisante, enten
diéndose que todo lioitador Eoepta 
como bastante la titulación, así como 
que l a * cargas o gravámenes anter io 
res y las preferentes, si las hubiere, a l 
oré l i t o del actor, oontinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, s in des
tinaras a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en M a d r i l , a echo de A b r i l de 
m i l novecientos veinticinoo.—José A l 
v a r e z . — A n t e mí, Licenciado Rafae l 
López de Pando . 

E s copia para B U inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta proviucia . 

Dado en M a d r i d , a ocho de A b r i l de 
m i l novecientos veintic inco. 

E l Secretario, 
Lodo . Rafael López de Pando 
V . ° B . ° 

E l J u e z de 1. a instancia, 
José A l v a r e z 

( A —197) 
C O N G R E S O 

D o n L u i s de B l a s y Ribera , Juez ¿e 
pr imera instancia del d istr i to de l 
Congreso de esta C a p i t a l , 
Hago saber: Que a v i r t u d de lo acor

dado por providencia de hoy diotada 
en los aut( s declarativos de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado de 
m i cargo. Secretaría del refrendatario, 
a instancia de l a Casa de M a q u i n a r i a 
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A g r i e o U F e l i z S c h l a y o r , Sociedad 
Anónima, te sacan a l a venta , en pú
bl ica subasta, las siguientes 

Uncos: 

P r i m e r a . — U n a t ierra alfalfas, a l pago 
de Los Callejos, término m u n i 
cipal de Vega de V i l l a l o b o s , de 
cabida treinta y cinco áreas, 
cinco oentiireas, oon una noria 
destinada a riego; y 

Segunda. — O t r a t ierra a l pago del 
Soto, del mismo término, deca 
bida ochenta y ouatro áreas y 
seis centiáreas. 

D i cha subasta habrá de celebra! se 
on la Sala A u d i e n c i a de este Juagado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veinte de Mayo 
próximo, oon arreglo a las condioiones 
siguientes: 

P r i m e r a . E l t ipo de venta será el 
de cuatro m i l pesetas, en que han sido 
justipreciadas. 

Segunde. P a r a tomar parte en la 
subasta consignarán, previamente, los 
lioitadores sobre la mesa del Juzgado , 
e l diez por ciento efeotivo de dicha 
cantidad, s in ouyo requisito no serán 
admitidos; y 

Tercera. No se admitirán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
de su tasaoión. 

As imismo se advierte a los l icitado -
res que no se han aportado a los autos 
títulos de propiedad de dichos inmue
bles, por no aparecer inscritos eu el 
Reg is t ro correspondiente a nombre 
del deudor demandado, siendo de cuen
ta del rematante el proveerse de el los ' 

Dado en M a d r i d , a qninoe de A b r i l 
de m i l novecientos ve int ic inco . 

L u i s de Blas 

E l Secretario , 
L u i s M o l i n e r 

( A . - 4 9 0 ) 

D o n L u i s de Blas y Ribera , J u e z de 
pr imera instsneia del d istr i to del 
Congreso de esta Corte, 
Hago saber: Que a v i r t u d de lo acor

dado por providencia de hoy declara
da en autos que sigue l a Compañía 
Anónima «Félix Schlayer», se saca a 
l a venta, en pública y segunda subas
ta, por término de ooho días, una má
quina segadora, marca «Krupp», mo
delo número 1921. 

Dicha subasta tendrá lugar en l a 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
l a oalle del General Castaños, número 
uno, el día treinta de los corrientes, a 
las once de su msñana, con arreglo a 
las siguientes condioiones: 

P r i m e r a . E l tipo de subasta será 
el de trescientas treinta y ocho pese
tas, deduoido y a e l veintioinoo por 
oientode l a tasación. 

Segunda. P a r a tomar parte en el 
remate habrán de oonsignar, p rev ia 
mente, los lioitadores, en la mesa del 
Juzgado , e l diez por ciento efectivo 
de dicha cantidad, sin cuyo requis i to 
no serán admitidos, no admitiéndose 
tampoco posturas que no cubran las 
dos terceras partes da aquella suma, y 
que l a máquina aludida ss encuentra 
en e l depósito que la casa «Félix 
Schlayer» tiene en Medina de Riose-
co, en donde podrán examinarla los 
lioitadores. 

Dado en M a d r i d , a quinoe de A b r i l 
de m i l noveoientos ve int ic inco . 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V . c B.° 
E l señor J u e s , 

L u i s de Blas 
( A . - 4 9 5 ) 

H O S P I C I O 
E n v i r t u d de providanoia diotada 

por e l señor J u e z de primera instanoia 
del d istr i to del Hospioio de esta Corte , 
con techa cuatro del actual, en los au
tos ejeoutivos promovidos por el P r o 
curador D Manuel Brú y del H i e r r o , 
en nombre de la Sooiedad «Automecá-
nioa Española Limitada», oontra don 
Rioardo Garoía Blanoo y Rodr igues , 
sobre reclamación de onatro m i l doce 
pesetas de pr inc ipa l , gastos de protes
to de tres letras de cambio aceptadas 
y protestadas por falta de pago, intere
ses legales y costas, ha acordado el em
bargo, s in previo requerimiento de 
pago, del autocamión maroa «Faum», 
número nueve m i l quinientos setenta 
y tres de l a matrícula de Baroelona, 
como de l a propiedad del deudor don 
Rioardo Garoía Blanoo Rodríguez, bas
tante a cubrir las responsabilidades 
redamadas, y mediante a desconocerse 
el aotual domioi l io y paradero del mis
mo, se le cite de remate por medio de 
la presente célula que se insertará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, a fin de que dentro 
del término de nueve días que se le 
concede se persone en los autos y pue 
da oponerse a la ejecución, s i le convi
niere, en cuyo acto le serán entregadas 
las copias simples de la demanda y do
cumentos, las cuales sa encuentran a 
disposición del mismo. 

Dado en M a d r i d , a once de A b r i l de 
m i l noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

(A.—498) 

P A L A C I O 
E n v i r t u d de lo acordado por el se

ñor don Anton io Falcóu y J u a n , Juez 
de pr imera instanoia del d istr i to de 
Palaoio de esta C a p i t a l , en el juioio 
universa l promovido por l a Sooiedad 
«Ensebio Legarreta», y en su nombre, 
como Admin i s t rador Gerente, D . E n 
sebio Legarre ta y Martínez, represen
tado por e l Procurador Santiago, con
tra D . Vioente Carr io , del oomeroio, 
vecino de esta Cap i ta l , con domici l io 
en l a calle de León, número siete, t ien
da, se hace público por medio del pre
sente edioto que, por auto de trece de 
los corrientes, ha sido declarado en 
estado de quiebra a l D . Vioente Ca 
r r i o , que ha quedado inhabi l i tado para 
la administración de sus bienes. 

M a d r i d , catorce de A b r i l de m i l no
veoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V . ° B . ° 

E l J u e z de 1.A instanoia 
A n t o n i o Falcón 

( D . - 6 9 ) 

Juzgados municipales 

C A N I L L A S 
E n v i r t u d de providencia del señor 

J u e z munic ipa l de Cani l las , en el expe
diente de juioio verbal seguido oontra 
D . L u i s Mahón, se sacan a l a venta, en 
pública subasta,varios muebles y efec
tos, que han sido tasados en la oantidad 
ds m i l tre inta y cineo pesetas y que 
están de manifiesto en el hotel L a C a 
prichosa de la C i u d a d L i n e a l , oalle de 
A r t u r o Soria . 

P a r a e l aoto de la subasta se ha se
ñalado e l día veintisiete del corriente, 
a las onoe de la mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
carretera de Aragó . i; y se advierte que 
para tomar parte en la subasta habrá 
de oonsiguarse, previamente, e l diez 
por oient o de l a tasaoión; que no se ad

mitirá postura que no oubra las dos 
teroeras partes de l a misma . 

Cani l las , catorce de A b r i l de m i l 
novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

( A . - 4 9 9 ) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
M e d i a v i l l a López (Pedro), soldado 

que fué de la ouarta Comandancia de 
Tropas de Sanidad M i l i t a r , y a l ser 
licenciado dijo fijar su residencia en 
Va lverde (Madr id ) , comparecerá ante 
este Juzgado , sito en sata Corte, P r i n 
cesa, 9, para notificarle l a resoluoión 
recaída en l a causa que se instruyó 
contra el mismo por insultos a A g e n 
tes de l a A u t o r i d a d , en e l plazo de 
quince días, a par t i r de l a publicación 
del presente. 

M a d r i d , 23 de Marzo de 1925. 
E l Teniente Coronel Juez instructor, 

J u l i o Rindavets 
(B .—549) 

Tesorería - Contaduría ii Hacienda 
D K L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución Accidental, Urbana, Zona 
del Ensanche.—Industrial, Utilidades 
y Transportes.—Cuarto trimestre de 
'1924 25. 
Por l a Tesorería Contaduría de H a 

cienda de esta prov inc ia se ha diotado 
la prov idenc ia s iguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el art iculo 5 0 de l a Instrucoión de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
desoubiertos, a los contribuyentes su 
jetos a dicha tributación eu M a d r i d , 
que pertenecen a l a Zona quinta, y 
que resultan incluidos en l a relación 
que queda en esta oficioa. 

E n cumpl imiento del artíoulo 51 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F Í C I I L de 
l a prov inc ia y entregúese a l a aooióa 
e jecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace públicos-en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 5 1 . 

M a d r i d , 16 de A b r i l de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Eufras io Belda 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Tercera zona 
D o n F r a n c i s c o Fernández Ibáfiez, 

Agente ejeoutivo de l a zona teroera 
de esta Corte, 
H a g o saber: Que con fechas 30 de l 

pasado M a r z o , 14, 15, 16 y 17 del oo-
rriente mas y año, se han diotado, por 
el excelentiaimo señor A l c a l d e P r e s i 
dente, providencias declarando incur
sos en el pr imer grado de apremio, oon 
el 5 por 100 de recargos sobre sus res
pectivas cuotas, a los contribuyentes 
que no han satisfecho sus descubiertos 
durante e l plazo de cobranza vo lunta 
r i a de los arbitr ios sobre inoremento 
de valor del terreno, oalas en la vía 
pública, alquileres de finoas. carruajes 
d«> lujo, anuncios, ocupaoión del suelo 
y subsuelo de la vía pública, y ouyos 
reoibos se refieren a esta zona. 

L a que se hace público para que 
llegue a oonocimiento de los deudores, 
a fin de que, eu e l preciso término de 

cinco días, conta los desde e l de la pu
blicación de este edioto, se personen en 
estas oficinas, sito en la calle de Sao 
Cristóbal, número 14, piso prinoipal 
i zqu ierda , y horas de tres a cinoo de U 
tarde, a satisfacer sua descubiertos, 
oon el 5 por 100 de recargos; aivirtién-
doles que, transcurrido dioho plaao, se 
d i c t a r á n providencias declarándoles 
incursos en el segundo grado, oon el 
10 por 1 0 J , a más de l 5 por 100 del 
pr imer grado, a los contribuyentes que 
no hubieran Beti-feoho sus desoubier
tos, a tenor de lo que dispone l a Ins
trucción de 26 do A b r i l de 1900. 

Dado en M a d r i d , a 17 da A b r i l 
de 1925. 

E l Agente ejeoutivo, 
Franc isco Fernández Ibáfiez 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DK L A ^ 

D E U D A Y C L A S E S P A 8 I Y A 8 
A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío la factura 
de U l t r a m a r de turno preferente, nú* 
750, de Ciudad R e a l , a que corría 
unido el resguardo de G u e r r a , número 
232.318, a favor de F e l i p e Ahugetu 
Herrera , se hace público por medio del 
presente, y término de un mes, para 
que l a persona en cuyo poder se halla
re o tuv iere noticia de su paradero lo 
haga presente en las encinas de esta 
Dirección genera], dentro del indicado 
plazo, transcurrido el oual sin haberlo 
efectuado será declarado nulo y sin 
ningún valor n i efeoto, conforme a lo 
prevenido por l a R e a l orden de 17 da 
A b r i l de 1913. 

M a d r i d , 7 de A b r i l de 1925. 
E l Direotor general interino, 

P . O. 
Franc isco Fontes 

(Núm. 1.085) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Negociado 4.° 

L a Comisión M u n i c i p a l Permanente, 
en sesión celebrada en 8 del actual, ha 
aprobado e l presepuesto importante 
327 .295 ,76 pesetas formulado por el 
señor ^ . i qui tento de Propiedades para 
la restauración del edificio del antigno 
Hospic io Prov ino la ] , situado en la 
oalle de Fuenoarra l , habiéndose acor
dado, a l mismo tiempo, habilitar on 
crédito de 100.0C0 pesetas en el capí* 
tulo X I , artíoulo 1.°, oonoepto 507 bu 
del vigente presupuesto, para atender 
a l gasto de las referidas obras, median 
te transferencia de la consignación de 
i g u a l cantidad qae para oonstrucoión 
de una vaquería modelo en el Colegio 
de Nuestra Señora de l a Paloma figura 
consignada en el oapítulo V I I I , artico
lo 3 . ° , ooncepto 324 del mismo preso* 
puesto; lo que se pone en conocimiefl' 
to del público, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el articolo 12 del Kegl** 
mento de Hac ienda M u n i c i p a l de 23de 
Agosto de 1924, haciéndose saber qo* 
el expediente y antecedentes relativos 
a las precitadas obras y transferenou 
se ha l lan de manifiesto en el Negocia* 
do 4 .° , Fomento , de esta Seoretoríe, 
durante el plazo de quinoe días, que** 
contarán a par t i r de la feoha delap a 

blioación del preferite anuncio en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provínola. 

M a d r i d , 14 de A b r i l de 1925. 
E l Secretario, 

F . Hnano ^ 

O R I A Y G A L l N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, 8, Madrid y 

M A D R I D 
1 U P R E N T A P S O V I M » 1 - 4 1 

F»4ncarral, SL—TtUfono 7-798 
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